
       

 
 

Central Telefónica: (506) 4055-1200  
Apdo.: 1084-1000 San José, Costa Rica  

E-mail: juntadirectiva@contador.co.cr 

www.contador.co.cr  
 

   COLEGIO DE CONTADORES PRIVADOS DE COSTA RICA 

 

 

PRESI-125-04-2023 

Desamparados, 11 de abril 2023. 
 

Estimada 

MBA. Karol Zúñiga Ulloa 

Jefe departamento Gestión de Juntas 

Ministerio de Educación Pública 

 

Presente 

Asunto: PRESI-125-04-2023 

 

Como parte de los informes que los contadores debemos enviar al Ministerio de Educación 

Pública se encuentra el Informe de Saldos de la Ley 6746 y PANEA, mismo que cada mes se 

debe remitir mediante una plataforma en línea.  

Para el cumplimiento de este informe se dan 5 días hábiles del mes siguiente, en esta ocasión, de 

acuerdo a su representada, para presentar el informe de marzo la fecha máxima de presentación 

sería el miércoles 12 de abril 2023. 

No obstante, si tomamos como “día hábil” los días en los que se pueda disponer con los insumos, 

bienes y/o servicios que la administración debe proveer, por ejemplo, contestar consultas, brindar 

datos con su detalle, darle soporte y mantenimiento a la “aplicación” es hasta este lunes 10 de 

abril que la administración lo puede hacer ya que se encontraban de vacaciones. 

Aunado a esto el sistema desde el día de ayer lunes 10 de abril ha presentado lentitud y en 

algunos casos impedimento para subir el informe. Por lo anterior, apelando a su comprensión de 

acuerdo a los inconvenientes anteriormente citados, solicitamos de la manera más respetuosa y 

atenta, conceder una prórroga para que el informe del mes de marzo se dé como fecha máxima 

de presentación del informe mencionado el viernes 14 de abril 2023, y de esta forma cumplir a 

cabalidad este importante deber formal. 

Agradecemos de antemano su atención y muy valiosa colaboración. 

 

 

 

C.P.I. Kevin Chavarría Obando. 

Presidente de Junta Directiva. 

Colegio de Contadores Privados de Costa Rica. 
"Nuestro entusiasmo inspira nuestro trabajo" 
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Señores y señoras 
Jefaturas Departamento de Servicios Administrativos y Financieros 
 
Estimados y estimadas: 

 

La presente tiene la finalidad de comunicar que durante los días 11 y 12 de abril de 2023, el sistema 

de reportes mensuales de saldos para las Juntas ha venido presentando inconvenientes generando 

un error de “Timeout” (tiempo de espera del servidor) ocasionando que a los diversos usuarios del 

sistema al momento de ingresar o durante la navegación se produzca lentitud y no permita 

continuar con el flujo operativo normal de presentación de informes, como se ha venido realizando 

normalmente, retrasando el proceso de presentación de los informes, dado lo anterior, hemos 

realizado los reportes y coordinado con la Dirección de Informática de Gestión, en aras de solucionar 

el problema con los servidores del MEP, pero aún no ha sido posible por lo que se comunica a sus 

representadas para que informen a las Juntas de Educación y Administrativas (y a sus Contadores y 

Contadoras). 

 

Con respecto a la fecha de presentación de los informes establecida hasta el día 12 de abril 2023, 

producto de los inconvenientes que se han presentado el sistema, se amplía el plazo para presentar 

los informes mensuales hasta el 16 de abril, 2023. Por lo tanto, el sistema estará habilitado para los 

contadores y las contadoras las 24 horas durante los próximos 4 días para que puedan continuar 

con el proceso de inclusión de la información, en cuanto al proceso de validación por parte de las 

Direcciones Regionales de Educación se amplía el plazo hasta el próximo 21 de abril 2023. 

 

Agradecemos favor extender este comunicado a los contadores y contadores de su región que han 

venido presentando reportes. En caso de que por problemas técnicos se requiera una nueva 

modificación de plazos se les estará comunicando oportunamente. 

 

Atentamente, 

 
 
 
Karol Zúñiga Ulloa  
Jefatura, Departamento de Gestión de Juntas  
 
 
Cc:  
Dirección de Gestión y Desarrollo Regional 
Dirección de Programas de Equidad 
Departamento de Gestión de Transferencias 
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